
AL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS 

de nacionalidad española, provisto de NIF número 
on domicilio a efecto de notificaciones en mero 

e Manresa (Barcelona) y teléfono 0034 comparece ante este 
alto Tribunal y como mejor proceda en derecho. 

DIGO: 

Que por medio del presente escrito interpone denuncia contra la DESESTIMACIÓN DEL 
RECURSO DE AMPARO de fecha 19 de julio de 2018, NOTIFICADA EL 25 DE JULIO DE 

2018, por considerar que ha sido vulnerado su derecho a "DERECHO A UN PROCESO 
EQUITATIVO" recogido en el artículo 6.1 del Convenio Europeo para la protección los de 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales en base a las siguientes : 

REQUISITOS PREVIOS 

l. Que se han agotado todos los recursos en el ámbito interno, siendo la última
notificación de fecha 25 de julio de 2018, no habiendo transcurrido por tanto 6 meses
desde la misma.

SEGUNDO. Que la solicitud planteada no se haya sometida a otro procedimiento 

internacional. 

ALEGACIONES 

PRIMERA. - EN SEPTIEMBRE DE 2010, El demandante aprobó la primera fase del 

proceso selectivo de Policía Local de Cerdanyola del Vallés (Barcelona). 

SEGUNDA.- Posteriormente, realizó el curso básico de policía en EL INSITUT DE 

SEGURETAT PÚBLICA DE CATALUNYA en adelante (ISPC), pero tas causar baja laboral 

de 35 días durante el curso de formación, al volver a incorporarse a la escuela de 

formación, sufrió todo tipo de coacciones por el personal instructor, que, tras FALSEAR 

LA DOCUMENTACIÓN presuntamente de las valoraciones del demandante, llegaron a 

declararlo NO APTO en el curso de formación básica de policía y consecuentemente NO 

APTO en el proceso selectivo de Policía. 






















